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El Derecho Civil es el conjunto de normas jurídicas y principios del derecho que regulan las relaciones personales o patrimoniales, voluntarias o forzosas, entre personas privadas personas privadas o públicas, tanto físicas como jurídicas, de carácter privado y público, o incluso entre las últimas, siempre que actúen desprovistas de imperium o auto tutela. Se puede definir también, en términos generales, como el compendio de principios y normas jurídicas que regulan las relaciones patrimoniales y vínculos subjetivos de las personas, considerándolas como sujetos de derecho, o como aquel que rige al ser humano como tal, sin consideración a sus actividades peculiares (que dan lugar a otras ramas especializadas del Derecho, como el mercantil o el laboral). laboral). Es el que regula sus relaciones con sus semejantes y con el Estado, cuando este actúa en su carácter de simple persona jurídica y en tanto esas relaciones tengan por objeto satisfacer necesidades de carácter genéricamente g enéricamente humanas. En algunos sistemas jurídicos se denomina Derecho civil al conjunto de normas incluidas en un Código civil. Por último, también se utiliza el término Derecho civil, sobre todo en el ámbito de los países anglosajones, para referirse al Derecho continental o Civil Law, Law, en contraposición al Derecho anglosajón o Common Law. Law. El Derecho civil habitualmente h abitualmente comprende: 1. El Derecho de las personas, que regula el inicio y fin de la existencia de las personas naturales, la capacidad jurídica, la administración de los bienes de los incapaces, los derechos de la personalidad, los atributos de la personalidad, es decir, los elementos que determinan las condiciones de cada individuo en su relación jurídica con los demás, tales como el estado civil, el domicilio, la nacionalidad, nacionalidad, y



 ciertos derechos calificados de personalísimos porque están íntimamente ligados a la persona desde su nacimiento y no  pueden transmitirse ni disponerse de manera distinta a la taxativa prevista en las leyes. 2. El Derecho de las obligaciones y los contratos, que regula los hechos, actos y negocios jurídicos, y sus consecuencias y efectos vinculantes. 3. El Derecho de cosas o de bienes, que regula lo que se conoce como derechos reales y, en general, las relaciones jurídicas de los individuos con los objetos o cosas, tales como la  propiedad, los modos de adquirirla, la posesión y la mera tenencia. 4. El Derecho de la responsabilidad civil 5. El Derecho de familia que regula las consecuencias jurídicas de las relaciones de familia, provenientes del matrimonio y del parentesco. Sin perjuicio, que parte de la doctrina la considera una rama autónoma del Derecho. 6. El Derecho de sucesiones o sucesorio, que regula las consecuencias jurídicas que vienen determinadas por el fallecimiento de una persona física en cuanto a las formas de transmisión de sus bienes y derechos a terceros. 7. Por último, también incluye normas genéricas aplicables a todas las ramas del Derecho, como la aplicación e interpretación de las normas jurídicas, y normas de Derecho internacional privado. Por esta última razón, el Derecho civil recibe su denominación de " Derecho común". Es necesario tener en cuenta que el estudio del Derecho civil comprende, además, el análisis de las diferentes acciones judiciales que el ordenamiento jurídico otorga para la protección de las situaciones jurídicas antes descritas. Las normas del Derecho civil se aplican a todas las materias de Derecho privado que no tengan una regulación especial de carácter  legal. La evolución del Derecho, y su especialización, hicieron nacer  ramas específicas del Derecho privado como el Derecho mercantil o



 el Derecho laboral. Estas ramas tienen en común el hecho de mantener como Derecho supletorio al Derecho civil, que se instituye así como Derecho común. Desde la perspectiva territorial (de aplicación en el territorio), el Derecho civil puede no ser uno solo para todo el territorio nacional, sino que varios sistemas civiles pueden coexistir. De ellos, uno llamado común, nacional o federal, es aplicable directamente en unos casos y supletoriamente en otros a todo el país; y otros llamados provinciales, autonómicos o forales lo son solo a determinados estados, regiones o territorios. Derecho Anglosajón



El Derecho Anglosajón derivado del sistema aplicado en la Inglaterra medieval, es aquel utilizado en gran parte de los territorios que tienen influencia británica. Se caracteriza por basarse más en la jurisprudencia que en las leyes. Algunos académicos consideran que el nombre de derecho anglosajón es inadecuado, ya que éste indicaría hacia un derecho utilizado por los antiguos anglos y sajones (anglosajones) en la Inglaterra medieval temprana. Sin embargo, el nombre derecho común, traducción literal del término Common Law (su denominación en inglés) lleva a más complicaciones, ya que se confundiría con el concepto de derecho común utilizado en el derecho continental, que corresponde a un sistema de derecho utilizado como base para otros (y generalmente, sinónimo de derecho civil así conocido en el sistema del Civil Law). Asimismo, el derecho anglosajón "antiguo" no es muy citado en español, por lo que normalmente se utiliza derecho anglosajón o algunos utilizan directamente Common Law. Debe tomarse nota de que en el idioma inglés existe una discusión similar sobre el término Civil Law, que es la traducción inglesa del derecho continental .



 Diferencias entre Common L aw y Civil



L aw 



Además como ampliación de la primera respuesta de más arriba, el llamado derecho civil, proviene del antiguo derecho romano, luego modificado por la evolución del derecho en los países europeos, Alemania, Italia, el llamado derecho continental, para diferenciarlo del derecho anglosajón. Así, nuestro derecho civil en Argentina,  proviene del código civil de Brasil, y ambos, están basados en gran  parte en el derecho francés, español, alemán e italiano. Prácticamente hoy en día todos los códigos civiles de América Latina y de Europa tienen un gran grado de semejanza, y se diferencian del de los países anglosajones. El derecho anglosajón (o common law) derivado del sistema aplicado en la Inglaterra medieval y que es utilizado en gran parte de los territorios que tienen influencia británica. Se caracteriza por basarse más en la  jurisprudencia que en las leyes. El Derecho Civil es el conjunto de principios y normas jurídicas que regulan las relaciones personales o patrimoniales entre personas  privadas, tanto físicas como jurídicas, de carácter privado, empresarial y público, o incluso entre las últimas, siempre que actúen desprovistas de imperium. Se le puede definir también, en términos generales, como el conjunto de principios y normas  jurídicas que regulan las relaciones más generales y cotidianas de la vida de las personas, considerando a las personas en cuanto a tal, como sujeto de derecho, o como aquel que rige al hombre como tal, sin consideración de sus actividades peculiares; que regla sus relaciones con sus semejantes y con el Estado, cuando este actúa en su carácter de simple persona jurídica y en tanto esas relaciones tengan por objeto satisfacer necesidades de carácter genéricamente humanas. Del mismo modo, en ocasiones se denomina Derecho civil al conjunto de normas incluidas dentro de un Código civil. Por último, también se utiliza el término Derecho civil, sobre todo



 en
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Derecho continental (como Civil Law), en contraposición al sistema anglosajón (o Common Law). Derecho positivo, en contraposición al Derecho natural. La leyes civiles son las que están tipificadas en cada uno de los Códigos civiles de los países. Las Leyes comunes hacen referencia a las normas que no están escritas como código pero que al transgredirlas reciben el rechazo del resto de la gente y que para cada región son distintas y se las denomina leyes consuetudinarias. Como por ejemplo no respetar el turno en la cola del colectivo, no ceder el asiento a una persona mayor etc. Ambos tienen al menos 3 acepciones distintas, pero creo que te refieres a los sistemas jurídico, el civil law es lo que conocemos como el sistema neorromántico que se caracteriza por el uso de códigos (leyes escritas) para todo, mientras el common law  privilegia la labor del juez a través de los precedentes, y los códigos se limitan a señalar la labor del estado La palabra law tiene dos traducciones distintas en nuestro idioma:  puede traducirse tanto como "ley", en el sentido técnico de la norma  jurídica sancionada por la legislatura, como por "derecho", en una acepción más amplia, como el conjunto de todo el ordenamiento  jurídico de distintas fuentes. Por ejemplo, si se habla de civil law, se estará refiriendo tanto a la legislación en materia civil como a lo que nosotros llamaríamos el "derecho civil", que incluye, además de la legislación, la jurisprudencia y la doctrina. El Common Law tiene como principales fuentes a la costumbre y a la jurisprudencia. Fueron las costumbres las que se aplicaron en las Cortes, que dieron lugar a precedentes judiciales.



 El derecho escrito también existe junto con el Common Law. El civil law es nuestro derecho escrito, el que encontramos en nuestro Código Civil. Fuentes: Extraído de : http://espanol.answers.yahoo.com/question/index?qid=20070715100 112AA3T0xP 



http://ar.answers.yahoo.com/question/index?qid=20090921130 450AAsMlkf 







http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_anglosaj%C3%B3n







http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_propio







http://es.wikipedia.org/wiki/Laguna_jur%C3%ADdica







http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_laboral







http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_mercantil
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